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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 18 de febrero de 1993, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados, relativo al proyecto de Ley de 
reconocimiento de la Universidad «Alfonso X el Sabio» 
de Madrid. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Sena- 
do, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a la 
Comisión de Educación, Universidades, Investigación 
y Cultura. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 2 de marzo, 
martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del 
texto del mencionado proyecto de Ley, encontrándose 
la restante documentación a disposición de los seño- 
res Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 18 de febrero de 1993.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 

PROYECTO DE LEY DE RECONOCIMIENTO DE LA 
UNIVERSIDAD «ALFONSO X EL SABIO» DE MADRID 

PREAMBULO 

La Constitución Española reconoce la libertad de en- 
señanza, así como la libertad de creación de centros do- 
centes, dentro del respeto a los principios consti- 
tucionales. 

Según exigen los artículos 53.1 y 81.1 de la Constitu- 
ción, la Ley Orgánica 1111983, 25 de agosto, de Refor- 
ma universitaria, regula en su título octavo el ejercicio 
de aquellas libertades en lo que se refiere a la creación 
de Universidades y Centros docentes de enseñanza su- 
perior de titularidad privada. 

A su vez, mediante el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, han quedado establecidos con carácter general 
los requisitos mínimos indispensables para ello, como 
dispone el artículo 58 de la citada Ley Orgánica de Re- 
forma Universitaria, que contempla el caso del recono- 
cimiento de una Universidad privada mediante Ley de 
las Cortes Generales. 

Para llegar a constituir la universidad «Alfonso X el 
Sabio» de Madrid al amparo de tales previsiones, la en- 
tidad «Universidad Privada de Madrid, Sociedad Anó- 
nima», promotora de la misma, ha cumplido los requi- 
sitos precisos, constituidos hoy fundamentalmente por 
el título citado de la Ley Orgánica de Reforma Univer- 
sitaria y determinados preceptos del Real Decreto 
557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimien- 
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to de Universidades y Centros universitarios, para la 
creación de una universidad privada. 

Dicho cumplimiento ha parecido suficiente a efectos 
de que se dicte la presente Ley de reconocimiento de 
la Universidad de que se trata. En particular, se ha com- 
probado que la Entidad promotora garantiza el núme- 
ro mínimo de titulaciones a que hace referencia el 
artículo quinto del Real Decreto 55711991, de 12 de abril, 
y que igualmente asume el cumplimiento, en el momen- 
to correspondiente, de cuantas otras obligaciones exi- 
ja el ordenamiento jurídico aplicable a las Universi- 
dades privadas, aportándose a tales efectos la documen- 
tación pertinente. Esta Ley, por tanto, habilita a la Uni- 
versidad ((Alfonso X el Sabio)) de Madrid, una vez 
reconocida, para desarrollar la actividad que haga po- 
sible, en su momento, el otorgamiento por parte de la 
Administración educativa competente de la autoriza- 
ción para el inicio de sus actividades. 

Artículo 1. Reconocimiento de la Universidad 

1. Se reconoce la Universidad «Alfonso X el Sabio)) 
de Madrid como Universidad privada. 

2. La Universidad «Alfonso X el Sabio» de Madrid 
se establecerá en la Comunidad Autónoma de Madrid 
y se regirá por los preceptos correspondientes de la Ley 
Orgánica 1111983, de 25 de agosto, de Reforma Univer- 
sitaria y normas dictadas en su desarrollo, así como por 
la presente Ley y por sus propias normas de organiza- 
ción y funcionamiento. 

Dichas normas, de conformidad con el artículo 
20.l.c) de la Constitución y con lo previsto en el artículo 
2.1 de la Ley Orgánica antes citada, reconocerán explí- 
citamente que la actividad de la Universidad se funda- 
menta en la libertad académica, manifestada en las 
libertades de cátedra, de investigación y de estudio. . 

3. 

Artículo 2. Estructura 

1. La Universidad ((Alfonso X el Sabio» de Madrid 
constará inicialmente de los centros que se relacionan 
en el anexo. Dichos Centros se encargarán de la gestión 
administrativa y de la organización de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de los títulos oficiales y con 
validez en todo el territorio nacional que igualmente 
se indican en el anexo. 

Para el reconocimiento de nuevos Centros en la 
Universidad «Alfonso X el Sabio» de Madrid, y la im- 
plantación en ella de nuevas enseñanzas conducentes 
a títulos oficiales con validez en todo el territorio na- 
cional, así como para la homologación de éstos, se exi- 
girá el cumplimiento de los requisitos a que se refiere 
el artículo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos- 
to, de Reforma Universitaria y cuantas otras normas se 
dicten en su desarrollo. 

2. 

Artículo 3. Autorización para la puesta en funciona- 
miento de la Universidad 

1. El Gobierno, a solicitud de la entidad promotora 
de la Universidad «Alfonso X el Sabio)) de Madrid, me- 
diante Real Decreto a propuesta del Ministro de Edu- 
cación y Ciencia, otorgará en plazo no superior a seis 
meses la autorización para la puesta en funcionamien- 
to de la Universidad y homologará los títulos oficiales 
a expedir por ella, conforme a lo previsto en el artículo 
58.4 de la Ley Orgánica 1111983, de Reforma Univer- 
sitaria. 
2. Para ello deberá haberse comprobado previamen- 

te el cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
la Entidad titular y contarse con el correspondiente in- 
forme del Consejo de Universidades sobre las enseñan- 
zas que se vayan a impartir. 

Artículo 4. Requisitos de acceso 

1. Para el acceso a los Centros de la Universidad «Al- 
fonso X el Sabio» de Madrid será necesario haber su- 
perado previamente las pruebas de aptitud conforme 
a las normas generales reguladoras de las mismas, 
pruebas que se llevarán a cabo en una Universidad 
pública. 

2. La Universidad regulará libremente el régimen de 
acceso y permanencia del alumnado en sus Centros. No 
obstante, deberá atribuir una valoración preferente a 
los resultados académicos entre los distintos méritos 
que aleguen los solicitantes. 

3. La Universidad cuidará de que en el derecho de 
acceso y permanencia no exista regulación o situación 
práctica de hecho que suponga una discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cual- 
quier otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 5. Plazo de funcionamiento de la Universidad 
y de sus Centros 

1. La Universidad «Alfonso X el Sabio» de Madrid 
y cada uno de sus Centros deberán mantenerse en fun- 
cionamiento al menos durante el período de tiempo que 
permita finalizar sus estudios a los alumnos que, con 
un aprovechamiento académico normal, los hubieran 
iniciado en ella. 

En todo caso, y en ausencia de compromiso es- 
pecífico previsto en las normas de organización y fun- 
cionamiento de la Universidad o en otras normas 
aplicables, se considerará que el tiempo mínimo a que se 
hace referencia en el apartado anterior es el que resul- 
te de la aplicación de las normas de extinción de los 
planes de estudio modificados a que se refiere el ar- 
tículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviem- 
bre, o norma que lo sustituya. 

2. 
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Artículo 6. Inspección 

1. A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la 
Constitución, el Ministerio de Educación y Ciencia ins- 
peccionará el cumplimiento, por parte de la Universi- 
dad ((Alfonso X el Sabio» de Madrid, de las normas que 
le sean de aplicación y de las obligaciones que tenga 
asumidas. 

2. La Universidad colaborará con los órganos com- 
petentes de dicho Ministerio en la tarea de inspección, 
facilitando la documentación y el acceso a sus instala- 
ciones que, a ese exclusivo efecto, le sean requeridos. 

La Universidad comunicará al Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, en los plazos y forma que reglamen- 
tariamente se determinen, cuantas variaciones puedan 
producirse en sus normas de organización y funciona- 
miento, en su situación patrimonial y en su regulación 
específica de concesión de becas y ayudas a la investi- 
gación y al estudio. 

4. Si con posterioridad al inicio de sus actividades, 
el Ministerio de Educación y Ciencia apreciara que la 
Universidad incumple los requisitos exigidos por el or- 
denamiento jurídico, y en especial por el Real Decreto 
55711991, de 12 de abril, y los compromisos adquiridos 
al solicitarse su reconocimiento, requerirá a la misma 
la regularización en plazo de su situación. Transcurri- 
do el mismo sin que la Universidad atienda el requeri- 
miento, y previa audiencia de la misma y del Consejo 
de universidades, el Gobierno informará de ello a las 
Cortes Generales, a efectos de su posible revocación. 

3. 

Artículo 7. Memoria de las actividades 

1. La Universidad «Alfonso X el Sabio» de Madrid 
elaborará anualmente una Memoria comprensiva de las 
actividades docentes e investigadoras que en ella se 
realicen. 

La Universidad pondrá dicha Memoria a dispo- 
sición de las Cortes Generales, del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia y del Consejo de Universidades. 

2. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Caducidad del reconocimiento legal 

El reconocimiento de la Universidad caducará en el 
caso de que, transcurridos cuatro años desde la entra- 
da en vigor de la presente Ley, no se hubiera solicitado 
la autorización para el inicio de las actividades acadé- 
micas a que hace referencia al artículo tres. Igualmen- 
te caducará si se hubiese denegado la autorización por 
ausencia de cumplimiento de los requisitos previstos 
en el ordenamiento jurídico, una vez haya llegado a ser 
firme la denegación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario 

Se autoriza al Gobierno y ai Ministro de Educación 
y Ciencia para dictar, en la esfera de sus respectivas 
atribuciones, las disposiciones precisas para la aplica- 
ción y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley. 

Segunda. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

ANEXO QUE SE CITA 

CENTROS Y ENSEÑANZAS INICIALES DE 
LA UNIVERSIDAD «ALFONSO X EL SABIO» 

1) CAMPUS DE FUENTE EL SAZ DE JARAMA 

Facultad de Derecho: 

Licenciatura en Derecho. 

Facultad de Economía: 

Licenciatura en Economía. 

Facultad de Administración y Dirección de Empresas: 

Licenciatura en Administración y Dirección de Em- 
presas. 

Facultad de Historia del Arte y Patrimonio Artístico: 

Licenciatura en Historia del Arte. 

Facultad de Traducción e Interpretación: 

Licenciatura en Traducción e Interpretación. 

Instituto de Ciencias de la Educación: 

Maestro, Especialidades de Audición y Lenguaje, Edu- 
cación Infantil, Lengua Extranjera y Educación Física. 

11) CAMPUS DE VILLANUEVA DE LA CANADA 

Facultad de Derecho: 

Licenciatura en Derecho. 

Facultad de Economía: 

Licenciatura en Economía. 

Facultad de Administración y Dirección de Empresas: 

Licenciatura en Administración y Dirección de Em- 
presas. 
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Facultad de Historia del Arte y Patrimonio Artístico: 

Licenciatura en Historia del Arte. 

Facultad de Traducción e Interpretación: 

Licenciatura en Traducción e Interpretación. 

Facultad de Física: 

Licenciatura en Física. 

Facultad de Química: 

Licenciatura en Química. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Instituto Politécnico, con: 

- Escuela de Informática: 

Ingeniero en Informática. 

- Escuela de Ingeniero de Telecomunicación: 

~ Ingeniería de Telecomunicación. 

- Escuela de Ingenieros Industriales: 

Ingeniería Industrial. 
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